
  

   

 

    

        
           

          
        

       
           

           
          

         
          

       
          

           
          
            

    
         

         
            
             

          
         

       
        

INSTRUCCION NUMERO 2/88 

EL MINISTERIO FISCAL Y LA POLIC LA JUDICIAL 

Excmos. e li mos. Sres.: 

El artículo 126 de la Constirución Española establece 
que <~ La Pol icía Jud icia l depende de los Jueces, de los Tribu
na les y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación 
del de tito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente 
en los términos que la Ley establezca». 

Por su parte, la Ley Orgá njca del Poder Judicial , en su 
Libro V, Títu lo lIllIeva por rubrica «De la Policía Judicial», 
regulando Ja misma cn los a rtículos 443 a 446, estableciendo 
este último a rtícu lo que <~e n las ru ncioncs de investigación 
penal , la Policía Judicial. acruará bajo la dirección de los 
Juzgados y Tribunales y de l M iniste rio Fisca l>~. 

Posterionnente la Ley Orgán ica 2/86, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, trata en su Capitulo V del 
Títu lo 11 «De la Organizac ión de Unidades de Policía Judi
cia l», y esa Ley tiene su desa rrollo en el Real Decreto 769/87 
de 19 de j unio. 

Ha llegado el momento de profundizar, en el desarrollo 
del modelo de Policía Jud icial , diseflado por la Constitu
ción, y el resto del Ordenamiento Juríd ico, y por eso hoy me 
dirijo a V. E./V. l pa ra que den el debido cumplimiento a lo 
establecido en el articu lo 20 del citado Real Decreto 769/87, 
precepto, que atribuye al Min isterio Fiscal, la dirección de 
«1<15 di.ligencias de inves tigac ión criminal formalmente con
cretadas a un supuesto presuntamente delictivo pero con 
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carácter previo a la aperru ra de la correspondiente actua 
ción judicial». 

Para el cumplimiento de lo dispues to en esta última 
norma se considera necesario, que: 

1.0 Los Fiscales Jefes de las Audiencias respectivas, 
despachen, al menos semanalmente, con los Jefes de las 
Unidades Orgánicas Provinciales de Policia Judicial, tanto 
del Cuerpo Nacional de Policía, como de la Guardia Civil, 
aquel10s asuntos que deba conocer el Ministerio Fiscal en 
virrud de lo d ispuesto en el artículo 20 del c itado Real 
Decreto. 

2.° El Ministerio Fiscal asuma la dirección de las inves
tigaciones correspondientes en los supues tos que sean ne
cesarios. 

Encarezco a V. EN. L el cumplimiento de la presente 
Instrucción, de la que deberá acusar rec ibo, así como comu· 
nica rl a a los Sres. F iscales que de V. E.N. 1. dependan. 

Madrid, 4 de mayo de 1988. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Fdo.: Javier Moscoso del Prado y Muí'lOZ 

Excmos. e lImos. Fiscales Jefes de las Audiencias Territoria
les y Provinciales. 


